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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala.  
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 45 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 
fracción I, 7, 9 fracción III, 10 apartado B fracción V, 
78, 80, 81 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, se integran las comisiones 
ordinarias para la realización de los trabajos 
legislativos de la LX Legislatura del Congreso del 
Estado de Tlaxcala, para quedar conformadas de la 
manera siguiente: 
 
I. Asuntos Electorales 
 
Presidente: Dip. Gelacio Montiel Fuentes 
Vocal: Dip. Silvestre Velázquez Guevara 
Vocal: Dip. Carlos Augusto Pérez 

Hernández 
Vocal: Dip. Joaquín Pluma Morales 
Vocal: Dip. Rafael Zambrano Cervantes 
 
II. Asuntos Municipales 
 
Presidente: Dip. Alejandra Roldán Benítez 
Vocal: Dip. Juan Fulgencio Torres Tizatl 
Vocal: Dip. Silvestre Velázquez Guevara 
 
III. Biblioteca, Archivo y Asuntos Editoriales 
 
Presidente: Dip. Justo Lozano Tovar 
Vocal: Dip. Adolfo Escobar Jardinez 
Vocal: Dip. Mario Hernández Ramírez 
 
IV. Comunicaciones y Transporte 
 
Presidente: Dip. Mario Hernández Ramírez 
Vocal: Dip. Tulio Larios Aguilar 
Vocal: Dip. Gelacio Montiel Fuentes 
Vocal: Dip. Gloria Micaela Cuatianquiz 

Atriano 
Vocal: Dip. Jorge García Luna 
 
V. Corrección de Estilo 
 
Presidente: Dip. Fortunato Macías Lima 
Vocal: Dip. Bernardino Palacios Montiel 
Vocal: Dip. Vicente Morales Pérez 
 

VI. Asuntos Migratorios 
 
Presidente: Dip. Tulio Larios Aguilar 
Vocal: Dip. Efrén López Hernández 
Vocal: Dip. Mario Hernández Ramírez 
 
VII. Derechos Humanos 
 
Presidente: Dip. Ramiro Pluma Flores 
Vocal: Dip. Mildred Murbartian Aguilar 
Vocal: Dip. Alejandra Roldán Benítez 
Vocal: Dip. Lorena Cuéllar Cisneros 
Vocal: Dip. Eloy Berruecos López 
 
VIII. Derechos y Cultura Indígena 
 
Presidente: Dip. Gloria Micaela Cuatianquiz 

Atriano 
Vocal: Dip. Eladia Torres Muñoz 
Vocal: Dip. Bernardino Palacios Montiel 
 
IX. De la Juventud y Deporte 
 
Presidente: Dip. Tomas Vásquez Vásquez 
Vocal: Dip. Héctor Martínez García 
Vocal: Dip. Miguel Meléndez Meléndez 
 
X. Educación, Ciencia, Tecnología y Cultura 
 
Presidente: Dip. Rafael Zambrano 

Cervantes 
Vocal: Dip. Tulio Larios Aguilar 
Vocal: Dip. Tomas Vásquez Vásquez  
Vocal: Dip. José Víctor Morales Acoltzi 
Vocal: Dip. Gloria Micaela Cuatianquiz 

Atriano 
 
XI. Equidad y Género 
 
Presidente: Dip. Lilia Caritina Olvera 

Coronel 
Vocal: Dip. Bernardino Palacios Montiel 
Vocal: Dip. Justo Lozano Tovar 
 
XII. Finanzas y Fiscalización 
 
Presidente: Dip. José Alejandro Aguilar 

López 
Vocal: Dip. Teodardo Muñoz Torres 
Vocal: Dip. Carlos Augusto Pérez 

Hernández 
Vocal: Dip. Joaquín Pluma Morales 
Vocal: Dip. Efrén López Hernández 
Vocal: Dip. Jorge García Luna 
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XIII. Fomento Agropecuario y Desarrollo Rural 
 
Presidente: Dip. Jorge García Luna 
Vocal: Dip. Tomas Vásquez Vásquez 
Vocal: Dip. Ramiro Pluma Flores 
Vocal: Dip. Efrén López Hernández 
Vocal: Dip. Francisco Javier Romero 

Ahuactzi 
 
XIV. Gestoría, Información y Quejas 
 
Presidente: Dip. Bernardino Palacios 

Montiel 
Vocal: Dip. Adolfo Escobar Jardinez 
Vocal: Dip. Fortunato Macías Lima 
 
XV. Honor y Justicia 
 
Presidente: Dip. Adolfo Escobar Jardinez 
Vocal: Dip. Justo Lozano Tovar 
Vocal: Dip. Mario Hernández Ramírez 
 
XVI. Desarrollo  Económico 
 
Presidente: Dip. Eloy Berruecos López  
Vocal: Dip. Teodardo Muñoz Torres 
Vocal: Dip. José Víctor Morales Acoltzi 
Vocal: Dip. Gelacio Montiel Fuentes 
Vocal: Dip. José Alejandro Aguilar 

López 
 
XVII. Instructora de Juicio Político, Declaración 
de Procedencia, Desafuero y Responsabilidad de 
Munícipes 
 
Presidente: Dip. Teodardo Muñoz Torres 
Vocal: Dip. Eloy Berruecos López 
Vocal: Dip. Efrén López Hernández 
Vocal: Dip. Eladia Torres Muñoz 
 
XVIII. Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Ecología 
 
Presidente: Dip. Juan Javier Potrero 

Tizamitl 
Vocal: Dip. Francisco Javier Romero 

Ahuactzi 
Vocal: Dip. Joaquín Pluma Morales 
Vocal: Dip. Juan Fulgencio Torres Tizatl 
 
XIX. Participación Ciudadana 
 
Presidente: Dip. Héctor Martínez García 
Vocal: Dip. Tomas Vásquez Vásquez 
Vocal: Dip. Mildred Murbartian Aguilar 
 

XX. Puntos Constitucionales, Gobernación y 
Justicia y Asuntos Políticos 
 
Presidente: Dip. Silvestre Velázquez 

Guevara 
Vocal: Dip. Tulio Larios Aguilar 
Vocal: Dip. Mildred Murbartian Aguilar 
Vocal: Dip. Gelacio Montiel Fuentes 
Vocal: Dip. Joaquín Pluma Morales 
Vocal: Dip. José Víctor Morales Acoltzi 
 
XXI. Recursos Hidráulicos 
 
Presidente: Dip. Vicente Morales Pérez 
Vocal: Dip. Ramiro Pluma Flores 
Vocal: Dip. José Alejandro Aguilar 

López 
 
XXII. Salud 
 
Presidente: Dip. Miguel Meléndez Meléndez 
Vocal: Dip. Lorena Cuéllar Cisneros 
Vocal: Dip. Juan Javier Potrero Tizamitl 
Vocal: Dip. Jorge García Luna 
Vocal: Dip. Rafael Zambrano Cervantes 
Vocal Dip. Francisco Javier Romero 

Ahuactzi 
 
XXIII. Protección Civil, Seguridad Pública, 
Prevención y Readaptación Social 
 
Presidente: Dip. Juan Fulgencio Torres 

Tizatl 
Vocal: Dip. Juan Javier Potrero Tizamitl 
Vocal: Dip. Miguel Meléndez Meléndez 
 
XXIV. Trabajo y Previsión Social 
 
Presidente: Dip. Carlos Augusto Pérez 

Hernández 
Vocal: Dip. José Víctor Morales Acoltzi 
Vocal: Dip. Juan Javier Potrero Tizamitl 
Vocal: Dip. Lilia Caritina Olvera Coronel 
 
XXV. Turismo 
 
Presidente: Dip. Mildred Murbartian 

Aguilar 
Vocal: Dip. Alejandra Roldán Benítez  
Vocal: Dip. Lorena Cuéllar Cisneros  
Vocal: Dip. Silvestre Velázquez Guevara 
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XXVI. Información Pública y Protección de Datos 
Personales 
 
Presidente: Dip. Francisco Javier Romero 

Ahuactzi 
Vocal: Dip. Alejandra Roldán Benítez 
Vocal: Dip. Lilia Caritina Olvera Coronel 
Vocal: Dip. Vicente Morales Pérez 
 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintisiete días del 
mes de enero del año dos mil once. 
 
C. MILDRED MURBARTIAN AGUILAR.- DIP. 
PRESIDENTA.- C. ALEJANDRA ROLDÁN 
BENÍTEZ.- DIP. SECRETARIA.- C. JORGE 
GARCÍA LUNA.- DIP. SECRETARIO.- Firmas 
Autógrafas.  
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala.  
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45, 47 y 54 fracción LIX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, 3, 5  fracción I, 9 fracción III y 10 inciso B 
fracción VI, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, y a fin de realizar el trabajo 
parlamentario del “Programa Legislativo” para el 
Primer Periodo de Sesiones, del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la LX Legislatura; se 
instruye a las comisiones ordinarias competentes para 
conocer  de los asuntos que les correspondan, para 
que con apoyo y asesoría legislativa del Instituto de 
Estudios Legislativos, inicien con los trabajos 
prelegislativos y poslegislativos que den origen a la 
creación del ordenamiento jurídico siguiente: 

 

 Ley de Entrega-Recepción para el Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios. 

 
Así mismo de la revisión de las iniciativas 

siguientes: 
 

 Reforma y adición a diversos artículos de la 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala.  
 

 Reforma y adición a diversos artículos del 
Código Financiero para el Estado de 
Tlaxcala y sus municipios. 
 

 Reforma y adición a diversos artículos de la 
Ley de Ingresos para los municipios del 
Estado de Tlaxcala para el Ejercicio Fiscal 
2011. 

 
 Reforma y adición a diversos artículos de la 

Ley de Atención a las Personas Adultas 
Mayores en el Estado de Tlaxcala. 
 

 Reforma y adición a diversos artículos de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tlaxcala. 
 

 Reforma y adición a diversos artículos de la 
Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 
 

 Reforma  a diversos artículos de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Tlaxcala. 

 
SEGUNDO. Se instruye a las comisiones 

ordinarias correspondientes para que, de considerarlo 
procedente, continúen con el procedimiento 
legislativo de las iniciativas que quedaron pendientes 
por la LIX Legislatura local con el carácter de 
antecedentes, como así lo dispone el artículo 87 del 
Reglamento Interior del Congreso del Estado.  
 

TERCERO. Se declara abierto el “Programa 
Legislativo”  para este Primer Periodo Ordinario de  
Sesiones correspondiente al Primer año de Ejercicio 
Constitucional de la LX Legislatura del Estado para 
que, los facultados que determina el artículo 46 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala presenten ante esta Soberanía las iniciativas 
de leyes y decretos que consideren pertinentes. 

 
CUARTO. Los proyectos dictaminados con 

motivo de este Acuerdo, deberán ser difundidos en la 
página de internet de este Congreso del Estado. 
 

http://www.congresotlaxcala.gob.mx/congreso/paginas/leyes/l-oapet2008.doc
http://www.congresotlaxcala.gob.mx/congreso/paginas/leyes/l-oapet2008.doc
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QUINTO. Se instruye al titular del Órgano 
de Fiscalización Superior, con respecto a los asuntos 
relativos a las cuentas públicas, envíe a esta 
Soberanía el proyecto de trabajo para su aprobación, 
con las acciones básicas que pretende implantar para 
el desahogo de esta materia. 

 
 

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintisiete días del 
mes de enero del año dos mil once. 

 
C. MILDRED MURBARTIAN AGUILAR.- DIP. 
PRESIDENTA.- C. ALEJANDRA ROLDÁN 
BENÍTEZ.- DIP. SECRETARIA.- C. JORGE 
GARCÍA LUNA.- DIP. SECRETARIO.- Firmas 
Autógrafas.  
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala.  
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 32 párrafo cuarto, 37 y 45 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, 9 fracción III, 23 y 27 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se tiene 
por recibida la constancia de asignación de Diputado 
de Mayoría Relativa, extendida por el Instituto 
Electoral de Tlaxcala, al ciudadano Diputado 
Suplente Mario Enrique Aguilar Caldelas. 

 
SEGUNDO. De conformidad con lo que 

establece el artículo 23 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, se tiene por 
rendida la protesta de ley del ciudadano Mario 
Enrique Aguilar Caldelas, en consecuencia se integra 
como Diputado Suplente en funciones de Diputado 

Propietario de la Sexagésima Legislatura del 
Congreso del Estado de Tlaxcala. 
 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintisiete días del 
mes de enero del año dos mil once. 

 
C. MILDRED MURBARTIAN AGUILAR.- DIP. 
PRESIDENTA.- C. ALEJANDRA ROLDÁN 
BENÍTEZ.- DIP. SECRETARIA.- C. JORGE 
GARCÍA LUNA.- DIP. SECRETARIO.- Firmas 
Autógrafas.  
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA, 

A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA. 
 

NUMERO 3 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 45, 54 fracción XXVI, 73 
y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 9, 12 y 13 de la Ley Orgánica 
de la Institución del Ministerio Público en el Estado 
de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 fracción II y 10 
apartado A fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, se nombra a la ciudadana 
Licenciada Alicia Fragoso Sánchez, como 
Procuradora General de Justicia del Estado de 
Tlaxcala. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto surtirá 
sus efectos a partir de esta fecha. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. En cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 54 fracción XXX de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, la ciudadana Licenciada Alicia Fragoso 
Sánchez, designada para ocupar el cargo de 
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Procuradora General de Justicia del Estado de 
Tlaxcala, deberá rendir ante el Pleno de la 
Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado la 
protesta de Ley al cargo conferido. 

 
AL EJECUTIVO PARA QUE LO MANDE 

PUBLICAR 
 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto 
oficial del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 
Xicohténcatl, al primer día del mes de febrero del año 
dos mil once. 
 
C. MILDRED MURBARTIAN AGUILAR.- DIP. 
PRESIDENTA.- C. ALEJANDRA ROLDAN 
BENITEZ.- DIP. SECRETARIA.- C. JORGE 
GARCIA LUNA.- DIP. SECRETARIO.- Firmas 
Autógrafas. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala.  
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45, 54 fracciones XXVI y XXX, y 73 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 9 de la Ley Orgánica de la 
Institución del Ministerio Público en el Estado de 
Tlaxcala; 5 fracción I, 7 y 9 fracción III de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado; la 
Sexagésima Legislatura del Congreso del Estado, 
recibe la protesta de Ley al cargo de Procuradora 
General de Justicia del Estado de Tlaxcala, a la 
ciudadana: 

 
Lic. Alicia Fragoso Sánchez. 
 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, al primer día del mes de 
febrero del año dos mil once. 

 
C. MILDRED MURBARTIAN AGUILAR.- DIP. 
PRESIDENTA.- C. ALEJANDRA ROLDÁN 
BENÍTEZ.- DIP. SECRETARIA.- C. JORGE 
GARCÍA LUNA.- DIP. SECRETARIO.- Firmas 
Autógrafas.  
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala.  
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45 y 54 fracción XXXII de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III, 10 apartado 
B, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; se acepta la 
renuncia formal presentada por los ciudadanos 
licenciados Eloy Edmundo Hernández Fierro y Jorge 
Luis Vázquez Rodríguez, al cargo de Secretario 
Parlamentario y Director Jurídico del Congreso del 
Estado de Tlaxcala, a partir del día jueves tres de 
febrero de dos mil once. 

 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del mes de 
febrero de dos mil once. 

 

C. TULIO LARIOS AGUILAR.- DIP. 
PRESIDENTE.- C. ALEJANDRA ROLDÁN 
BENÍTEZ.- DIP. SECRETARIA.- C. JORGE 
GARCÍA LUNA.- DIP. SECRETARIO.- Firmas 
Autógrafas.  
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

* * * * * 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Tlaxcala.  
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 45 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción III y 
99 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado; la Sexagésima Legislatura del Congreso del 
Estado acuerda nombrar como encargados del 
despacho: en la Secretaría Parlamentaria, a la Lic. 
Maricela Martínez Sánchez, y en la Dirección 
Jurídica, a la Lic. Elizabeth López Sánchez, a partir 
del tres de febrero del año dos mil once, hasta en 
tanto la Junta de Coordinación y Concertación 
Política proponga a las personas que deban ocupar 
dichos cargos. 

 
SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días del mes de 
febrero del año dos mil once. 

 
C. TULIO LARIOS AGUILAR.- DIP. 
PRESIDENTE.- C. ALEJANDRA ROLDÁN 
BENÍTEZ.- DIP. SECRETARIA.- C. JORGE 
GARCÍA LUNA.- DIP. SECRETARIO.- Firmas 
Autógrafas.  
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo. 
 

* * * * * 
 


	LX LEGISLATURA
	ACUERDO
	LX LEGISLATURA
	LX LEGISLATURA
	LX LEGISLATURA
	LX LEGISLATURA
	LX LEGISLATURA



